
 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE JUNIO DE 2022 

RELACIÓN DE ASISTENTES 

MARÍA ASUNCIÓN ALÍAS LINARES 

ASUNCIÓN HIDALGO MONTESINOS 

MARÍA ISABEL ARNALDOS SANABRIA 

JUANA MERCEDES CABANES COS 

FRANCISCO JAVIER CAMPOY MENÉNDEZ 

ALFONSA GARCIA AYALA 

PABLO CARRILLO MARÍN 

GUILLERMO CARRILLO MARTÍN 

ZAIRA MARÍA CASAS ATIENZA 

CELIA CEGARRA MARTÍNEZ 

EULALIA CLEMENTE ESPINOSA 

DOMINGO MANUEL COSTA MARTÍNEZ 

ALBERTO CUESTA PEÑAFIEL 

JUAN ANTONIO DELGADO INIESTA 

MARÍA JOSEFA DELGADO INIESTA 

MARÍA TERESA ELBAL LEANTE 

PATRICIA ELIO LUCAS 

JOSEFA ESCRIBANO CEBRIÁN 

MARÍA ÁNGELES ESTEBAN ABAD 

MIGUEL ÁNGEL ESTEVE SELMA 

JESUALDO TOMÁS FERNÁNDEZ BREIS 

MARTA FONTES BASTOS 

MANUEL FRANCO NICOLÁS 

MARÍA LUISA GALBIS MARTÍNEZ 

FERNANDO GANDÍA HERRERO 

PEDRO GONZÁLEZ ROMERO 

FRANCISCO ANTONIO GUARDIOLA ABELLÁN 

GINÉS GUZMÁN MARTÍNEZ-VALLS 

MARÍA MERCEDES JIMÉNEZ ATIENZAR 

ELVIRA LARQUÉ DAZA 

JUAN VICENTE LLINARES CISCAR 

IRENE XUE-FENG LOPE MATEO 

ANA LÓPEZ MARTOS 

JUAN FRANCISCO MARÍN CHICANO 

SALVADORA MARTÍNEZ LÓPEZ 

JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ PAZ 

MARTA MOLINA ROMERO 

MARÍA ASUNCIÓN MORTE GÓMEZ 

VICTORIANO FRANCISCO MULERO MÉNDEZ 

ENCARNACIÓN MUÑOZ DELGADO 

JUDIT MUÑOZ MUÑOZ 

MARÍA DOLORES MURCIA ALMAGRO 

FRANCISCO JOSÉ OLIVA PATERNA 

MANUELA PÉREZ GILABERT 

MARÍA CARMEN POLANCO DE LA PUENTE 

MARÍA JOSÉ DE JESÚS QUILES RÓDENAS 

FRANCISCO ROBLEDANO AYMERICH 

MARÍA DE LOS ÁNGELES ROL DE LAMA 

ELENA ROMERA LOZANO 

ANDREA CAMILA ROMERO GUTIÉRREZ 

CARIDAD ROSIQUE JIMÉNEZ 

ÁLVARO SÁNCHEZ FERRER 

ANTONIO SÁNCHEZ NAVARRO 

FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ VÁZQUEZ 

MARÍA PILAR SEPULCRE CORTÉS 

MARÍA LUISA SUÁREZ ALONSO 
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MARÍA MAR TORRALVA FORERO 

MARÍA LUZ TUDELA SERRANO 

MARÍA ROSARIO VIDAL-ABARCA GUTIÉRREZ 

JUANA MARÍA VIVO MOLINA 

JOSEFA ZAPATA CRESPO 

 

SE EXCUSAN 

CRISTINA ALBALADEJO RUBIO 

LUIS JOSÉ ALÍAS LINARES 

LORENA ALMAGRO ROMERO 

FÉLIX LUIS BELZUNCE TORREGROSA 

JOSÉ FRANCISCO CALVO SENDÍN 

NATALIA CAMPILLO SEVA 

JULIÁN DE LA CASA GONZÁLEZ 

SEBASTIANO DURANTE VILLAMEDIANA 

CRISTÓBAL ESPINOSA RUIZ 

MARÍA DOLORES GARCÍA GARCÍA 

VICTORIANO GARRE MULA 

ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ 

ARNALDO AITOR MARÍN ATUCHA 

PURIFICACIÓN MARÍN SANLEANDRO 

EZEQUIEL MARTÍNEZ ORTEGA 

ÁLVARO MORALES GARCÍA 

MIGUEL MOTAS GUZMÁN 

MARÍA ÁNGELES PEDREÑO GARCÍA 

ÁNGEL PÉREZ RUZAFA 

ÁNGELA RODRÍGUEZ GARCÍA 

ANTONIO JOSÉ RUIZ ALCARAZ 

ANTONIO SÁNCHEZ AMAT 

PEDRO SÁNCHEZ GÓMEZ 

TERESA SOTO PINO 

JOSÉ BAUTISTA TUDELA SERRANO 

MARÍA JERÓNIMA VICENTE SOLER 

FRANCISCO JOSÉ VIDAL SÁNCHEZ 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Informe de la Decana. 

2. Aprobación, si procede, de la modificación del calendario académico del curso 2022-2023 
de la Facultad de Biología. 

3. Aprobación, si procede, de la inclusión de los numerus clausus en la asignatura de 
Evolución Humana (6240) del Grado de Biología. 

4. Aprobación, si procede, de la propuesta alcanzada por la Comisión Técnica en lo relativo 
a la convocatoria de Presupuestos participativos para el año 2022. 

5. Aprobación, si procede, de la remodelación de espacios y aulas de la Facultad de Biología. 

6. Aprobación, si procede, de los criterios relativos a la emisión de informes de profesores 
que soliciten la evaluación de docentiUM. 

7. Aprobación, si procede, de los horarios para el curso académico 2022-2023 para los 
estudios de grado y máster de la Facultad de Biología. 

8. Aprobación, si procede, del calendario de exámenes para el curso académico 2022-2023 
para los estudios de grado de la Facultad de Biología. 

9. Aprobación, si procede, del calendario de presentación de TFGs, así como de las normas 
en relación a los cotutores. 
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10. Asuntos de trámite 

11. Ruegos y preguntas. 

12. Aprobación, si procede, del acta de la sesión. 

 

1. Informe de la decana. 

Inicia la sesión la Sra. Decana, Doña Eulalia Clemente Espinosa, a las 11:30 h, informando 
(Punto 1. Informe de la Decana) sobre diversos asuntos de interés para la Facultad de 
Biología: 

- Felicitaciones a los nuevos catedráticos adscritos a la Facultad: D. Alberto Cuesta 
Peñafiel (Dpto. Biología Celular e Histología) y Doña Mª Ángeles Rol de Lama (Dpto. 
Fisiología Animal). 

• Resumen del Consejo de Gobierno de 8 de abril de 2022: 

- Se aprobó el Calendario Académico del curso 2022-23. Considerando que la entrega 
de actas en la convocatoria de julio es el 7, nuestra Facultad ampliará las fechas 
previstas para los exámenes en esta convocatoria hasta el 30 de junio. 

- Firma del convenio de colaboración entre la Asociación de Biotecnólogos de la Región 
de Murcia y la Universidad de Murcia, para la realización de Biosouth 2022, I Encuentro 
de Biotecnólogos del Sur de España, el cual tuvo lugar el pasado mes de abril. 

- Creación de la Cátedra del Sueño Gomarco para la firma de un Convenio de 
colaboración entre Colchones Gomarco, S.L. y la Universidad de Murcia, Liderado por 
D. Juan Antonio Madrid y su equipo. 

- Se aprobó la Oferta de enseñanzas para el curso académico 2022-2023. 

- Se aprobó la programación de cursos de la Universidad Internacional del Mar 2022. 

- Se aprobó la modificación de la normativa de ValdoC para ser aplicada en el curso 
2022-23. 

- Se informó sobre las nuevas Medidas de ciberseguridad para la Universidad de Murcia 
que conlleva el cambio contraseñas de los correos electrónicos. 

- Se informó sobre las Restricciones energéticas, el plan ahorro energético y el cierre de 
edificios en periodos vacacionales. 

• Resumen del Consejo de Gobierno de 27 de mayo de 2022: 

- Se informó sobre el Protocolo general de actuación entre la Universidad de las 
Américas (Chile) y la Universidad de Murcia (España). 

- Se informó y aprobó la convocatoria de ayudas para prácticas y infraestructuras, 
inventariable, fungible y desplazamientos de prácticas 2022, tramitada a través del 
Vicerrectorado de Infraestructuras. 
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-  Se informó y se aprobaron las comisiones de evaluación DocentiUM por ramas de 
conocimiento correspondientes al curso 2021/2022, tramitadas a través del 
Vicerrectorado de Coordinación y Calidad. 

- Se informó sobre la Modificación de la Normativa de la Universidad de Murcia para el 
nombramiento de Profesorado Emérito y Profesorado Emérito de Transferencia. 

- Se aprobó la Convocatoria para el nombramiento de Profesorado Emérito y 
Profesorado Emérito de Transferencia para el curso 2022/2023. La decana informa 
que es miembro de esta comisión. 

• Otros temas del informe: 

- Se informa sobre las fechas para la validación de las GUÍAS DOCENTES, las cuales serán 
aprobadas en la próxima Junta de Facultad que se realizará el 5 de julio de 2022. Se 
informa de que los directores de departamento tendrán hasta 1 de julio de 2022 para 
la validación de las guías. 

- Se informa de que el pasado mes de noviembre se celebró la Conferencia de Decanos 
y Decanas de Ciencias Biológicas de Universidades Españolas en la Universidad 
Autónoma de Barcelona. En esta conferencia, se envió un informe de adhesión al 
reconocimiento del los Biólogos Sanitarios. 

- Se informa del envio, el pasado mes de abril, del Plan de Estudios definitivo de CCAA 
con las modificaciones solicitadas por ANECA.  

La profesora María José De Jesús Quiles Ródenas, como directora del Departamento 
de Fisiología Vegetal, solicita la palabra para exponer que en el caso de la implantación 
del nuevo plan de estudios en CCAA para el próximo curso académico, su 
departamento no tendría la capacidad docente suficiente para impartir el nuevo grado. 
La nueva adaptación supondría para el departamento doblar la docencia en primero y 
segundo curso.  

La profesora María del Carmen Polanco de la Puente solicita la palabra y comenta que 
los plazos son muy cortos en cuanto a la celebración de la comisión de CCAA y la junta 
de facultad para la implantación del nuevo plan de estudios de CCAA. 

- Se informa de la remodelación del Plan de Estudios del Máster en Recursos 
Pesqueros, aprobado ya por la Comisión de Planificación de Enseñanzas, y que se está 
adaptando a la normativa del Real decreto de nuevos títulos de grado y máster. 

- Se informa de que el Dr. Fernando Gandía Guerrero se ha presentado como candidato 
representante por la Facultad de Biología a la Comisión Investigación. 

- Se informa del nombramiento de la Profesora Asunción Hidalgo como delegada de la 
decana para actividades del CONAMA. 

- Se informa de que se está trabajando en la normativa de la UMU en la adaptación del 
Real decreto para grados y másteres. 

- Se informa del nombramiento de la catedrática Doña Mª Ángeles Rol de Lama, como 
representante de la Facultad de Biología en el Comité de Ética de la Universidad. 
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- Se informa de la renovación y la formación de la Junta de Autoprotección de la 
Facultad y de los diferentes Equipos de autoprotección. Los componentes de los 
diferentes equipos deberán realizar en los días 11 y 12 de julio el taller /curso de 
formación. Así mismo, se informa que al inicio del próximo curso académico se llevará 
a cabo un simulacro de evacuación. 

El profesor Francisco Robledano Aymerich solicita la palabra para pedir al equipo 
Decanal de un informe de las deficiencias de cada departamento para cumplir con la 
normativa establecida en el plan de autoprotección y el protocolo de evacuación.  

Acabado el Punto 1 (Informe de la Decana), el alumno Guillermo Carrillo Martín solicita la 
palabra para saber si los alumnos deberán cambiar también las contraseñas de los correos 
electrónicos dentro de la mejora del plan de ciberseguridad. La decana responde diciendo que 
si serán avisados llegado el momento de cambio de contraseñas que de momento se está 
empezando con el PDI y PAS de la universidad.  

 

2. Aprobación, si procede, de la modificación del calendario académico del curso 2022-2023 
de la Facultad de Biología. 

Se aprueba la ampliación en el periodo de exámenes en la convocatoria de junio hasta el día 
30 de junio.  

Se aprueba el Festivo por San Alberto para el día 11 de noviembre de 2022.  

 

3. Aprobación, si procede, de la inclusión de los numerus clausus en la asignatura de 
Evolución Humana (6240) del Grado de Biología. 

Se aprueba el número máximo de alumnos para la asignatura Evolución Humana (6240) del 
Grado de Biología y se establece en 20 alumnos.  

 

4. Aprobación, si procede, de la propuesta alcanzada por la Comisión Técnica en lo relativo 
a la convocatoria de Presupuestos participativos para el año 2022. 

Se aprueba la propuesta alcanzada por la Comisión Técnica en lo relativo a la convocatoria de 
Presupuestos Participativos del año 2022. El profesor Álvaro Sánchez Ferrer solicita la palabra 
para comentar que sería interesante incorporar una célula fotoeléctrica en los detectores para 
indicar el estado de luz del exterior del edificio para aumentar el ahorro energético.  

 

5. Aprobación, si procede, de la remodelación de espacios y aulas de la Facultad de Biología. 

Se aprueba la proposición realizada por el Equipo Decanal en relación con el Aula Agustín 
Soler de uso de alumnos. Esta aula se traslada al Aula 0.1 y se habilita ese espacio para 
docencia del grado en Biología. Se llamará Aula 1.1 y se aprueba que los gastos ocasionados 
de la adecuación de la nueva aula se introducirán en la propuesta para la Convocatoria de 
Infraestructura para centros. 

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
U

A
R

D
IO

LA
 A

B
E

LL
A

N
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
1/

08
/2

02
2 

10
:0

1:
56

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMv/4-C1P2z6CZ-mk/+FW+S-pdnFXRWp COPIA ELECTRÓNICA - Página 5 de 9

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMv%2F4C1P2z6CZmk%2F%2BFW%2BSpdnFXRWp


Acta de la sesión ordinaria de la Junta Facultad de 15 de junio de 2022 
 

6 
 

 

6. Aprobación, si procede, de los criterios relativos a la emisión de informes de profesores 
que soliciten la evaluación de docentiUM. 

La Señora Decana informa de 9 profesoras/es adscritas al centro han solicitado la evaluación 
de docentiUM. 

Se propone para aprobación, que sea la Comisión Permanente de la Junta de Facultad la que 
pueda aprobar los informes emitidos por el centro. Además, se aprueban los siguientes 
criterios:  

- Las sesiones de las que se emitirá informes serán: Juntas de Facultad, Comisiones 
Académicas de Grados y Máster y Coordinaciones de Curso. 

- Del total de sesiones realizadas en los años sometidos a evaluación, si el solicitante ha 
asistido al 50% de las que ha sido convocado, el centro considerará el 100% de la 
asistencia. 

Se aprueban los criterios presentados por el Equipo Decanal de la Facultad de Biología. 

Solicita la palabra la profesora María Isabel Arnaldos Sanabria, coordinadora del Máster en 
Ciencias Forenses y comenta que le han pedido certificados, y pregunta si existe una plantilla 
de certificado para su emisión. La decana le informa de que no existe una plantilla.  

Solicita la palabra la profesora Alfonsa García Ayala y expone que son los directores de 
departamento y el decano quien puede emitir informes al respecto.  

Solicita la palabra la profesora Asunción Hidalgo Montesinos y demanda que se incluya 
“Comisiones Académicas de Grado y Máster”. 

La señora Decana y los miembros de la Junta está de acuerdo con la inclusión de la solicitud 
de la profesora Asunción Hidalgo Montesinos. 

 

7. Aprobación, si procede, de los horarios para el curso académico 2022-2023 para los 
estudios de grado y máster de la Facultad de Biología. 

Se presentan a aprobación los horarios de los siguientes estudios: 

- Grados: 

- Biología. Se aprueba. 

- Biotecnología. Se aprueba. 

- Ciencias Ambientales. Se aprueba. 

- Másteres: 

- Biología Molecular y Biotecnología. Se aprueba. 

- Bioinformática. Se aprueba. 

- Ciencias Forenses. Se aprueba. 
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- Recursos Pesqueros y Acuicultura. Se aprueba. 

 

8. Aprobación, si procede, del calendario de exámenes para el curso académico 2022-2023 
para los estudios de grado y másteres de la Facultad de Biología. 

Se presentan a aprobación el calendario de exámenes de los siguientes estudios: 

- Grados: 

- Biología. Se aprueba. 

- Biotecnología. Se aprueba. 

- Ciencias Ambientales. Se aprueba (con la excepción de 4º curso). 

- Másteres: 

- Biología Molecular y Biotecnología. Se aprueba. 

- Bioinformática. Se aprueba. 

- Recursos Pesqueros y Acuicultura. Se aprueba. 

 

Solicita la palabra la alumna Marta Molina Romero y comenta que en el calendario de 
exámenes de 4º curso de CCAA existe un día en el que hay una asignatura optativa y otra 
obligatoria y quedando días libres, solicita que se realice una nueva distribución. 

La señora Decana, acepta la solicitud de la alumna Marta Molina Romero y no se aprueba el 
calendario de exámenes para 4º curso del grado de CCAA, que será presentado para 
aprobación en la siguiente Junta de Facultad de 5 de julio de 2022.  

 

9. Aprobación, si procede, del calendario de presentación de TFGs, así como de las normas 
en relación a los cotutores. 

Se presenta para aprobación el Calendario de TFG para los Grados de la Facultad de Biología. 
Se aprueba.  

Se presenta para aprobación los siguientes criterios con relación a los cotutores de TFGs: 

-  Profesores en universidades de destino (en el caso de Alumnos de Movilidad). 

-  Personal de centros ajenos a la universidad siempre que exista un convenio. 

-  Doctorandos pre y postdoctorales y contratados siempre que tengan venia docendi. 

-  Becarios Juan de la Cierva, Ramón y Cajal o convocatorias afines (como por ejemplo 
Saavedra Fajardo, Marie Curie, etc.) con dedicación completa. 

Se aprueba pon unanimidad.  

 

10. Asuntos de trámite. 
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No se presentan asuntos de trámite. 

 

11. Ruegos y preguntas. 

Solicita la palabra el alumno Guillermo Carrillo Martín y demanda que aparezca en los 
horarios un hueco de conciliación y para actividades de facultad en el próximo curso 
académico. La señora Decana comenta que ya se está trabajando en eso.  

La señora Decana, Doña Eulalia Clemente Espinosa informa sobre la realización de la 
Graduación de unos 55 alumnos de varios másteres de la Facultad de Biología el 12 de julio de 
2022 

Solicita la palabra el alumno, Pedro González Romero, para demandar la actualización de la 
normativa relativa a la defensa de TFGs de la Facultad de Biología. Comenta que se debe 
aumentar la información que está actualmente y diferenciar entre las diferentes modalidades 
de TFGs (experimental, bibliográfico, emprendimiento, etc.).  

Solicita la palabra la profesora María Luisa Suárez Alonso, Vicedecana del Grado en CCAA, 
para responder al alumno, le comenta que se considerarán aspectos relativos al TFG de 
emprendimiento, y se revisará la normativa. 

El profesor Álvaro Sánchez Ferrer solicita la palabra para comentar que la luminosidad del 
proyecto del Aula 2.5 es escasa y que debe ser revisada, así como la conexión a internet de 
muchas aulas, que es lento y deficiente. El secretario de la facultad, el profesor Francisco 
Guardiola, le responde informándole que todos los proyectores serán revisados para que 
estén en óptimas condiciones al inicio del próximo curso académico, así como se pondrá un 
parte para la revisión del ancho de banda de la conexión a internet de las aulas de la facultad.  

El profesor Francisco Javier Sánchez Vázquez solicita la palabra para indicar de problemas 
técnicos, visuales y de sonido, así como la falta de enchufes, en varias aulas de la Facultad. De 
la misma manera, el secretario de la facultad, el profesor Francisco Guardiola, le responde 
informándole de que la infraestructura de las aulas será revisada de cara al inicio del nuevo 
curso. 

La profesora Josefa Zapata Crespo solicita la palabra para comentar de la importancia de 
actualizar la normativa de TFGs ya que hay trabajos bibliográficos en los que no se añade una 
sección de Materiales y Métodos. 

La profesora Marta Fontes Bastos solicita la palabra al hilo de la normativa de TFGs e incide 
en que los TFGs de revisión bibliográfica no presentan los mismos apartados que un TFG 
experimental y que sería adecuado tener una normativa específica para cada tipo de TFG. 

El profesor Antonio Sánchez Navarro solicita la palabra para comentar que piensa que es una 
aberración de que se impida, por parte del rectorado, la realización de un TFG experimental. 
Además, comenta que una Guía de estilo y rubrica para cada modalidad de TFG sería 
conveniente realizarla y que se hace en otras universidades. 

La profesora María ángeles Esteban solicita la palabra para reflexionar sobre que, si se han 
hecho tribunales para TFG de transferencia, por que no TFGs de investigación. 
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El Secretario enviará a los miembros de la Junta el acta provisional para que se incorporen las 
observaciones, si las hubiera, y, en cualquier caso, a petición de cualquiera de los miembros 
se trasladará su aprobación a la sesión de la Junta de Facultad siguiente. 

No existiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:40 horas, de cuyos acuerdos 
doy fe como secretario en Murcia, a 15 de junio de 2022. 

 

Francisco Antonio Guardiola Abellán 
Secretario de la Facultad 
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